
  

  

  

  ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-015-P04739 

Factura Nro.001-002-000021759 

  

  

    

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

BEE SAVINGS INC. 

/ A FAVOR DE: 

MIGUEL ÁNGEL FALCONI PUIG 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

17 a Dl: 2 copias 

22 J.G. 

  

   

   

24 En. la ciudad de San Francisco 

25 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día 

26 hoy lunes, tres (03) de octubre del año dos mil diecis éi 
27 (2018), ante mi, Doctor JUAN CARLOSIMORALES Laso 

( 28 Notario Décimo Quinto del cantón Quito, comparecen 

q) 
NY 

de Quito, Distrito 

de 
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“plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura; por una parte el señor VÍCTOR HUGO 

MARTÍNEZ JÁCOME, como  Director-Presidente de la 

compañía BEE SAVINGS INC., nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante, en calidad de PODERDANTE.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, de ocupación empleado 

privado, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación cuya copia 

fotostática, debidamente certificada por mí, agrego a esta 

escritura, como documento habilitante.  Advertido el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en. forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

. poder general, al tenor de las siguientes cláusulas: 

Compareciente: Comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor Víctor Hugo Martínez Jácome, de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, en calidad 

de Director-Presidente de la compañía BEE SAVINGS INC., 

por los derechos que representa, a quien en adelante se le 

llamará Poderdante.- Primera: Antecedentes: la Junta 

Directiva de BEE SAVINGS INC., compañía constituida según 
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las leyes de la República de Panamá, 

  

Junta Directiva de la compañía, según consta de Acta| de 

10 unta Directiva de dieciocho (18) de julio de dos mil dieciséis 

(2016), libre y voluntariamente confiere Poder General amplio 

y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del - doctor 

Miguel Ángel Falconi Puig, con cédula de ciudadanía número 

diecisiete cero cero cuarenta veinte y nueve dieciocho 

(1700402918), para que realice los siguientes actos: UNO)- 

Representar a la sociedad BEE SAVINGS INC. ante toda clasg 

de autoridades de la República de Ecuador, a fin de 

establecer legal y formalmente su sucursal en la ciudad de 

Quito, pudiendo firmar toda clase de documentos públicos Q 

privados que fueran necesarios fin.- DOS. 

- Représentar a la sociedad ante toda clage se autoridades de 

la República del Ecuador.- TRES.- Representar a la sociedad 

con las más amplias facultades sin reserva ni limitación de 

ninguna clase para realizar actos y negócios jurídicos qe 

puedan surtir efecto en el territorio nacionallecuatoriano =) 

administrativo, judicial y extrajudicial, sean entidades públi 
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“entre otras cosas, representarla en materia judicial o pre- 

: judicial, para intervenir en todas las instancias, grados o 

etapas procesales como parte legitimada activa O 

pasivamente, o como tercero con interés en cualquiera de sus 

modalidades, en los procesos o actos procesales o pre 

procesales, contenciosos o no, de carácter civil, laboral, 

penal, constitucional, comercial, agrario, de familia, de niños o 

adolescentes, o contencioso administrativo, arbitral u otra 

materia; pudiendo formular y contestar denuncias, interponer y. 

contestar demandas de modo escrito u oral, reconvenir,. 

deducir excepciones y defensas previas desistirse de la 

demanda, allanarse a ella, total o parcialmente, o reconocerla; 

conciliar o transigir pretensiones o derechos del proceso 

judicial, someterlo a arbitraje de derecho o equidad; prestar 

confesión o declaración como parte o como tercero en nombre 

de la sociedad; reconocer o exhibir documentos y actuar o 

participar en la actuación de toda clase de medios probatorios, 

incluso de prueba anticipada y audiencias judiciales, presentar 

escritos y recursos impugnatorios, así como intervenir en todo 

tipo de diligencias o actuaciones judiciales; solicitar la 

insolvencia, quiebra o suspensión de pagos y apersonarse en 

los procedimientos judiciales, extrajudiciales, arbitrales o 

administrativos que para ese fin se hubiesen iniciado, 

pudiendo concurrir a las Juntas de Acreedores que se 

convoquen y adoptar, a su libre decisión, las determinaciones 

que tengan por conveniente; apersonarse en diligencias o 

audiencias de cualquier clase; interponer recursos de 

apelación, nulidades procesales, recurso de hecho y demás 
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recursos impugnatorios en cualquier tip 

    plantear denuncias penales y seguir los procest 

Igualmente, podrá participar, celebrar, aproka eL gear 

  

0 
rar 70 LECu xr rs 

deudores de la sociedad, con arreglo a lo dl8 nasa   

1 

2 

3 k 
4 convenios judiciales o extrajudiciales con lok egedo tes” A 

5 

6 normas concursales, pudiendo solicitar la declaración de 

| 7 /quiebra de empresas ante las entidades competentes, así 

pue entidades delegadas o entidades que las reemplacen en 

[19 sus funciones. En cualquier momento podrá sustituir o delegar 

0 estas facultades total o parcialmente y volver a readquirirlas 

él cuantas veces lo crea oportuno, El mandatario podrá otorgar 

2 
13 

141 General del Procesos, artículo cuarenta y tres, o podrálejercer 

poderes especiales, incluyendo procuración judicial con las 

facultades especiales establecidas en el Código Orgánico 

151 directamente la procuración judicial en representación de la 

16 : compañía.- TRES PUNTO UNO.- Celebrar todo tip de 

17 ; contratos administrativos, civiles, mercantiles, laborales] entre 

18 : otros, como por ejemplo, contratos de servicios; contratos de 

l 
19 ¿crédito documentario, créditos en general, advance actount, 

  

    
     

20 arrendamiento financiero, para solicitar y contratar fianzas, 

21. para abrir cartas de crédito, para [abrir y cerrar cuentas 

22 corrientes, para abrir y cancelar cuentas a plazos 

23 ahorros, retirar imposiciones, para depositar, comprar, vender 

24 “y retirar valores, para dar y tomar en 

25 'e inmuebles, para contratar cajas de seguridad, opefarlas y    
26 ¡cancelarlas, para comprar, vender A bienes muebles e 

   

  

27 | inmuebles, para otorgar, aceptar y/o levantar hípotecas y 

atar, endosar 

sr 

¿O TARA 13 IGTARIA [EMTTINA Y 

 



  

A
 

S
S
 

A 
V
 

N
N
 

D
D
 

ON
 

NV 
D
O
N
 

D
O
N
 

r
o
m
o
 
m
o
m
o
 
p
a
o
 
p
a
 

p
a
 

p
d
 

p
o
 
p
a
 

%
 

2
 

0
 

M
M
 

Aa 
Y
 

NN
 

»-.
 

O
 

0D 
0
 

3
 

0
 

b
l
 

UU
 

NN
 

==
 

oO
 

pólizas de seguros, para endosar warrants, conocimientos de 

“embarque, para ceder créditos, para afectar depósitos en 

cuentas corrientes, a plazos, para entregar letras de cambio 

en cobranza, garantía o descuento.- TRES PUNTO DOS.- El 

mandatario o representante permanente se encontrará 

facultado para: TRES PUNTO DOS PUNTO UNO.- Girar, 

aceptar, endosar, descontar y afectar letras de cambio, 

incluso aquellas que contengan cláusulas especiales.- TRES 

PUNTO DOS PUNTO DOS Para suscribir pagarés, endosarlos 

y descontarlos, incluido aquellos que contengan cláusulas 

especiales.- TRES PUNTO DOS PUNTO TRES.- Para cobrar 

cheques, girarlos, girarlos en sobregiro y endosarlos a favor 

de terceros o incluso de sí mismo, a la fecha o pago diferido.- 

CUATRO.- El mandatario o representante permanente se 

- encontrará facultado para ordenar cargos y transterencias en 

cuentas corrientes o de ahorros.- CINCO.- Celebrar contratos 

de asociación en participación, consorcios, alianzas público- 

privadas, compañías mixtas, joint venture, y cualquier otra 

forma de contratos de colaboración empresarial creados o por 

crearse.- SEIS.- Percibir las sumas de dinero que por 

cualquier concepto se adeuden a la sociedad, otorgando para 

tales efectos, los recibos y cancelaciones del caso estando. 

autorizado para poder celebrar y suscribir documentos 

privados, minutas y escrituras públicas.-SIETE.- Contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones contraídas.- El 

presente poder le otorga las más amplias facultades para 

lograr su encomienda y, de conformidad con las leyes 

ecuatorianas, se entiende otorgado sin limitación alguna.- 

es
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de estilo para la completa validez de este 

HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevad 

  

pública, Ja misma que se encuentra firmada prat 

Pichincha.- Para la celebración y el otorgamiento 

presente escritura se observaron los preceptos legales qye el 

caso requiere; y, leída que le fue por mí, el Notarid 

ratifica en la aceptación dej su aquel se compareciente, 

doy fe.- 

    
VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ JÁCOME | 

i 
VaW 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO ) 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL RKANTON QUITO  



  

  

. MHSTRUCCIÓN P2oFEsIÓN y OCUPACIÓN: 

BACHILLERSTO CHOFER PROFESIONAL V4s43vana2 

AZALIDOS Y MOrIe2o5 CELA 

o E MARTINEZANTO HO 

SOS 
020055797-2 

To. APALLICOS Y RONGnEs DE La
ta 

COME 

JACOME ANA MARÍA 

E a 
"Gar FECtA DENPEUICÓN 

"VICTOR HuGo 
. 

QUITO 

LUGAR OENACHIEN
TO 

PICHINCHA * 

QUITO o . 

. í GONZALEZ SUAREZ 
A 

4 “- ; FEGHÁ DENACIMIENTO 1958-14-24 
. i 

Fo. NACIONALIDAD ECUATORIANA . E 

E 
s . 

ESTADO OIL Casado 

SUSANA NOEMI TEL me, o 
   

- REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
- me DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

z IDENTIFICACIÓN Y CESIJLACION oe 
As 

cicina 03 CIUDADAMÍS,. 
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    E 0u2 - 0185 :- EN 0200567472 * 

== 20 DE CENTIFICADO 1 CA ' 

> maerTi EZ JACONI VICTOR HUGO”. *; 
, 

PS 
z : 

y 

PrOMINCHA* 
1 . 

E PROVINCIAL + 

$ “QuTO 

y 
: 

= CANTÓN Y 

prensas PELA JUNTA 
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33 CCT 203 

    

Dr, Juan Carlo: Morales 1a550 

ANTÓN QUITO 
Ls NOTARIA DÉCIMA. QUINTA DEL. CA 

  

    

    
 



  

    

   

    

tegistro Cil, 
Jedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA    
Número único de identificación: 0200567972 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ JACOME VICTOR 
   

        

    

   
ar.dé naci HINSRA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

«Fecha dé Racimiento: 24.DE NOVIEMBRE DE 1958 - 

" Naciónalidad: EGUATORIAN 
57 

    

  

     

  

   

Signature Nut Verified 

enga noo 
Date: 2018,10.03 15:47:28 ECT 
Reason: Firma Eleflrgnica 
Locatian: Ecuador 

     

    

              AI ARPA AE 

e Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.: gistrociviLgob.eciValidateDfcumentactón 

| 1 A 

Documento firmado electrónicamente 
PEE 

  

          

  

| 
C-IC-650b559588224: 

    

          

      

La impresión.del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará limitado a la comprobación 
eleclrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento. 
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Factura: 001-002-000022331 o *. 20161701018D04357 

  

! A 
| a 

" . l 
A NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , comparece(n) VICTOR 

UG 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701018D04357 

O MARTINEZ JACOME portador(a) de CÉDULA 0200567972 de nacionalidad ECUATORIANA, ayor(es) de edad, 

IN mestcciente: 

FRANCIS ANGELINA CALVOPIÑA JARAMILLO portador(a) de CÉDULA 1707072128 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

OMPARECIENTE; MARCO ANTONIO ARBOLEDA BAUTISTA portador(a) de CÉDULA 1706883822 Ye nacionalidad * 

El araña. mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR ses PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que O 

estado clvil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad. de 

a ecede DE ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑÍA BEE SAVINGS, INC, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

en en todós sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s)' para constancia firma(n) AN en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere 'el numeral 
£ 

noveno del artículo dieclocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto asta Notaria, no asume responsabllidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 5 DE AGOSTO DEL . 

2016, feas : AN Ñ 
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VICTOR'HUSO MARTINEZ JACOME 
CÉDULA: 0200567972 

El 

CEDULA: 1707072128 3 2 

  

AE :       

( No 

2 | LL qe 7 . 

| A 

PUES 2021 DEIA VAMOS 
SUMAS TILA pr 

   
     

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QuiTY 

    

      

      

De acuerdo con la fecultad prevista en el numeral 5 del 

o compulsa de la copia que en Lp fo er 9018 + Art. 18 de la Ley Iotarial, doy fé que la la cora mu 

me fue presentada.¿Qui ULT 2913 -  antegede es Igual 
Quito, -8 A 

-Dn jua 

ertrama RECIMAÍQUINTA DEL CANTON QuiTe 

    Dr. Juar( Carlos Mo les Lasso 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

 


